
VMM! laaioWWtWUtoUl .. xunx: a a a a tta ftm »

0  
l l í

1
J

p
Ji

Sefior don Luis Seco de Lacena,
Hónrame nsted, amigo mío, pidiéndo

me mi opinión acerca del hoy tan deba* 
tido asnnto local de la nulidad ó validez 
de la prórroga que por esentufa públi
ca de 26 de Agosto de 1881 coucedió es
te Ayuntamiento á la ruzou social «Ea
genio Lebon y Compañía», para (lua Por 
otros treinta afios, comenzados á contar 
desde eí vencimiento de los treinta con
cedidos; desde ei-28 de Enero de 1867, 
ó sea hasta el dia 28 de enero de 1927, 
de espiotar de on modo privilegiado y 
exclusivo el servicio del alumbrado do 
esta población por ei gas fluido.

Mi opinión en este a^u to, es harto 
notoria. Ea el año de 1893, 6Xpúsela en 
ua dietámen que emití por razón del car
go que entonces desempeñaba de síndico 
Ue este Ayuntamiento, y ei cual dictá- 
men, aprobado por la Corporación maoi- 
cipal de aquella fecha, sirve ahora de apo
ya á los encontrados pareceres manteni
dos por nuestros ediles en negocio que 
consobrado motivo tanto ocúpala aten
ción de los que en esta hermosa y de>- 
ventarada ciudad vivimos.

Opiné entonces que la prórroga con
cedida á la razón social «Eagenio Le- 
bon y compuñlx» por la mencioiada es
critura de 26 de agosto de 1881, para 
que por otros treinta kfbs además de los 
qae se le concedieron por la de 28 de 
enero de 1867 continuase la explotación 
industrial, privilegiada y excesiva, del 
alumbrado público y ’privado do esta po
blación por medio dei gas fluido, era nu
la de toda nulidad, y esto mismo sigo 
opinando, T así opinaba y opino, porqae, 
para mí, en buenos principios de dere
cho, los contratos son válidos, en tanto 
en cuanto lo contratado no sea contra
rio á ley; en tanto ea caanto las partes 
contratantes tengan capacidad jurídica 
para disponer de lo qae al convenio sir
va de materia; en tanto en enanto se 
perfecciona el contrato mediante el cum
plimiento de les requisitos estatuidos co
mo intrínsecamente necesarios para su 
validez. Contra la ley obrando, atribu
yéndose del más indebido modo una ca
pacidad ó derecho qoe en manera algu
na tenia, omitiendo el cumplimiento da 
esenciales requisitos, faé como entiendo 
qae procedió aquel Ayuntamiento de 
1881 al otorgar sa desdichada escritu
ra de 26 de agosto del mismo afio, con 
la qae se pretende conceder ?, Granada 
á la soberana, absoluta y exclusiva ex
plotación de una compañía mercantil, 
nada menos que hast3 ia tercera decu
ria del siglo advenidero,

Las por machos conceptos famosas 
córtes de Cádiz, consecuentes con los 
fundamentales preceptos da emancipa
ción política que estatuyeron, por su 
decreto de 6 de marzo de 1811, decla
raron abolido todo lo que de cualquier 
suerte significase privilegio exclusivo, 
concesión privativa, prohibición de con
sagrar ia actividad hum-ana á la perse
cución de ios fiaes industriales. Este 
principio de la libertad de industria, ra
tificado por el decreto da 8 de jiioio de 
1813, ai restablecer o el real decreto de 6 
de diciembre de 1836 quedó desde en
tonces formando parte de nuestro dere
cho positivo pátriq. Con el tiempo, la re
gla general fuó excepcionada, conside
rándose que ias industrias nacientes han 
menester de patrocinios para facilitar su 
implantación, vínose á declarar licito su 
ejercicio privilegiado y exclusivo.

En el afio de 1867 el alumbrado por 
medio del gas fluido era en Granada uoa 
industria naciente, la empresa implanta- 
dora merecía teda suerte de protección, 
hallábase dentro dsl caso de excepción al 
principio de libertad de industria, y por 
eso, nadie se ha entrometido á discutir 
la licitud con que aquel Ayuntamiento 
concedió á don Carlos Lebon el privile
gio exclusivo para establecer ei alum
brado por gas fluido en las calles, plazas 
y paseos de esta ciudad, durante el plazo 
de treinta años. Paro sí el Ayuntamiento 
de 1867, al obrar como lo hizo se atem-
ififti & ley’ CGntfa e^a Pr°cedió el de 
lo b l  al prorrogar por otros treinta afios 
-a duración del privilegio. Antes de que 
se otorgara la debatida escritura de 26 
de Agosto de 1881, ia real orden de 11 
ae Jumo de 1879, resolviendo un caso 
anakgo, declaró que hoy que tanto in
cremento ha tomado la fabricación del 
gas, y que los industriales que primera
mente se dedicaron á ella han de haber 
obtenido considerables beneficios, no es 
posibie tolerar la renovación de unos 
privilegios que, favoreciendo solo á en
tidades determinadas, redundan en per
juicio de los intereses públicos y priva
dos, y son contrarios á las disposiciones 
vigentes. Esa real orden, reproduciendo 
aa doctrina que de antemano había sido 
sentada por otra de 17 de Abril de 1877,

vino á decir, una vez más, que los privi
legios de explotación exclusiva concedi
dos po* los Ayuntamientos á favor de las 
personas ó empresas dedicadas á la fa
bricación del gas fluido, eran improrro
gables, ilícita su piórroga cualquiera 
fuese su causa ó pretexto, y que esos 
privilegios están caducados luego que 
termiae el tiempo por que se otorgaron.

Y no solo se excedió el Ayuntamiento 
al ififdnglr lo que la ley y la jurispru
dencia habían preestab.ecido acerca de 
la materia, sino que, al hacer lo que hi
zo, obró fuera de sus facultades, Lo con
cedido á la hoy razón social «Eugenio 
Lebon y Compañía», es la prórroga del 
privilegio da explotar por modo exclusi
vo el alumbrado por gas fluido, tanto 

.público como particular. La concesión 
de un derecho presupone su tenencia, 
pues á nadie le es lícito disponer da lo 
que no le pertenece, El Ayuntamiento 
de 1881, conforme á la regla primera 
del artículo 137 de la ley Maoicipai de 
2 de octubre de 1877, no podía, ni pue
de atribuirse monopolio ni privilegio al
guno sobre los servicios que le están en
comendados, sino en lo que sea necesa
rio para la salubridad púbíca, entre los 
cuales servicios el artículo 72 enamora 
el del alumbrado, Si el Ayuntamiento no 
está capacitado para atribuirse monopo
lio ni privilegio en la explotación indus
trial del alumbrado, si la prórroga de que 
se trata nada tiene que ver con la salu
bridad pública, es evidente qus el Ayun
tamiento concesionario dispaao no solo 
de io qae estaba fuera de su derecho, si
no de lo que taxativamente ie estaba 
prohibido. Foro hay más; la tal prórro
ga ao sa concreta á la explotación ex
clusiva del alumbrado por el gas flaido 
para el servicio" púbiieo; ese privilegio 
comprende también el dei alumbrado pa
ra los particulares, esto as, de lo qao no 
atañe á la competencia de los Ayunta
mientos á qaieaes tanto o! artícn.o 84 do 
la Con8titucioa del Estado como oí 72 de 
la ley Mamcipal, solo Í6 atribuye el de 
los intereses pecaiiares de los puebles, 
los colectivos, no los privados Para que 
usted se persuada basta qué punto ca
recía de capacidad el Ayuntamiento con
cesionario para hacer la concesión que 
hizo, vea como se expresa la precitada 
real orden de 17 de Abril de 1877: «Qae 
si bien la ley Municipal confiare á ios 
Ayuntamientos la gestión del servicio 
del alumbrado como de su exclusiva 
competencia, debe entenderse que se re
fiere al alumbrado público y no al pri
vado, puesto qua la ley Maoicipai con
cede á ios Municipios la dirección y go
bierno de los intereses de los pueblos, 
poro no de los particulares, porqae esto 
sería consagrar el principio socialista 
de la absorción del individuo por el Mu
nicipio,» De la misma manera habla, 
la también citada real orden de 11 de 
Janio de 1879.

Nala, paes, la prórroga por ser cas
traría á la ley y á la jurisprudencia y 
por estar concedida por quien no tenia 
capacidad para concederla, 63 además 
ama, porque ei nuevo contrato, la no
vación dei de 1867, no ae sometió á la 
aprobación dé ia superioridad, y porque 
en él se prescindió del requisito indis
pensable de haberse de adjudicar eí ser
vicio mediante subasta pública. E¡ Rjal 
decreto de 27 de febrero de 1852, en 
1881 vigente, prevenía que los contra
tos para toda ciase de servicias y obras 
públicas habían de celebrarse por remate 
solemne y público pi ó via la correspon
diente subasta, Omitióse este requisito, 
como S8 omitió el someter el contrato á 
la aprobación superior, siendo así que 
conforme á lo resuelto por la sentencia 
pronunciada por el Consejo Real en:14 de 
abril del mismo afio da 1852, en Jos con
tratos celebrados con los Ayuntamientos, 
no quedan estos ligados con ninguna 
obligación civil caando no hayan sido 
aprobados por la superioridad. La nuli
dad de la prórroga por estos dos úitimos 
motivos,estitambien declarada por otras 
disposiciones,

Esta nulidad por los dos dichos últi
mos motivos, ha sido impagnada en el 
voto particular al dietámen de la Comi
sión de Alambrado, discutido por nues
tro Manicipio en su sesión del 22 del mes 
corriente, Coníorme se dice eo ese voto 
particular *la citada escritura ds 1881 
no necesitó para sn validez y eficacia 
otra aprobación que !a qua obtuvo de la 
Jaata  maoicipai, toda vsz qua por ella 
el Ayuntamiento se limitó á establecer 
lo que le pareció conveliente á sus inte
reses respecto de ua servicio encomen
dado á su dirección como el alumbrado 
público, y sia disponer cosa alguna rela
tiva á la permuta, enagenacion ó gra- 
vámen de sus bienes propios, cuyos con

tratos son los que requieren la aproba
ción de la 8üperioridad.»

Qae el Ayuntamiento de 1881 no se 
limitó, sino qae se extralimitó dispo
niendo abusivamente de lo que estaba 
sastraido á sa competencia, á su facul
tad, á eu derecho, de bien paladina ma
nera lo vocean las precitadas Reales ór
denes de 17 de abril de 1877 y 11 de 
junio de 1879; que ese Ayuatamiento 
por su famosa escritura de 26 de agosto 
no dispaso de cosa alguna relativa á la 
permuta, enagenacion ó gravámen de 
sas bienes propios, es dicho que no cua
dra á Ja discusión característica al autor 
de ese voto partica.ar, Inherente á la 
concesión dol privilegio otorgado en 
1867 ó intentado prorrogar 1881, es 
el derecho también privilegiado de ten
der tuberías para la conducción dei gas 
fluido por las calles, plazas y paseos de 
esta1 ciudad, Eu ese acto, hay la conce
sión de una servidumbre «obre la via 
pública y el subsuelo da la misma á fa
vor de nna empresa particular, que, por 
gracioso modo, viene á constituir uaa 
desmembración del dominio que al Ayun
tamiento corresponde sobre la via pú
blica y el subsuelo de ella, en enyo sen
tido es una enagenacion temporal de un 
derecho real correspondiente al Munici
pio. Trátase, pues, do un contrato, ea 
el que se prolonga la duración de la ena
genacion temporal da bienes municipa
les, de una enageeacion que como esta
blece eu nao de sus considerandos la 
Real orden de 4 de mayo de 1886, está
comprendida en la regla 3 .a del artículo , -------. „ .
85 de la Ley Municipal, y necesita para j es la que tiene que resolver en el dia de 
ser válida y subsistente la aprobación í hoy; pero también ha llegado á nuestra 
del Gobierno, prévio informe que el Go- j noticia, produciéndonos gran satisfac- 
bernador debe dar oyendo á la Comisión |  cion, que los individuos de la Permanen» 
provincial. ¿Sa pidió y obtavo esa apro-1 te se proponen, por esta vez al meaos, 
bacioi? Ea el mismo voto particular se i obrar con extricto arreglo á la Ley,

D. Claudio Lonez Castruchí.
D, Francisco Rastoy Jiménez,
D. José Figaeroa Robles.
D. Florencio Porpotá Llórente.
D. Miguel Cáliz García,
D. Manael de la Casa Tojeiro,
D. Pedro Rubio Romeu.
D. Francisco Martin Barrales.
D, Francisco García Gatierrez,
D. Antonio Ojete Rodrigaez,
D, R.ifaei Ortega Nuñez.
D, José González Castro.
B. Francisco Cifueutes Vilchez. 
í), Federico Gutiérrez Jiménez.
D, Joaquín Hernández Peregrina.
D. Enrique Guerrero Ortega.
D. Diego Godoy Rico. j¡
D, Luis Alonso Caiatayuá,
D. Ramón Arnaa Peña.
D. Andrés Gatierrez Roda.
Según el artículo 3.° del R)al docre- , 

to de 5 del actaal que ha de servir de | 
norma para resolver el concarso, la pla
za debe otorgarse al aspirante que haya j 
contraído mayores méritos en cargos al j 
servicio del Estado, sin nota desfavora- : 
ble, ó en comisiones especiales de carác
ter facultativo que puedan garantizar 
la mayor idoneidad para el desempeño j 
del cargo qae ha de ejercer y que es el $ 
reconocimiento de los quintos. j

Con arreglo á las mismas condiciones 
será nombrado, entre los concurrentes, 
médico suplente el que siga en mereci
mientos al electo propietario,

Hemos oído decir que hay empeñada 
gfan lucha de recomendaciones ó influen
cias, cerca de la Comisión provincial que

confiesa que no, y en su consecuencia, la 
argumentación ahí empleada, por sí sola, 
condúcenos á la demostración de que lo 
verdaderamente temerario en este asun
to, es la tésis mantenida para impugnar 
el vicio de nulidad de que está inficiona
do el contrato prorrogatorio de 1881.

«Pero aunque así no fQ8ra, aun en el 
supuesto de que la prórroga de 30 afios 
otorgada á la Compañía Lebon hubiese 
necesitado de la aprobación superior,— 
prosigue diciendo el voto particular,— 
dicha aprobación faó otorgada expresa
mente por el Gobernador de la provincia 
y por la Rjal orden qae se comunicó al 
Ayuntamiento en 8 de ago3fco de 1887, 
qae dió lugar al otorgamiento de la es
critura de 29 de setiembre del mismo 
afio.» Como del contesto de lo copiado 
se desprende, ni esa aprobación del Go
bernador de que se habla, ni esa Real 
orden que se cita, refiérese de ua modo 
directo y exoreso á la sanción de la es
critura de 1881, sino á aaterizar otro 
nuevo contrato formalizado ea 29 de se
tiembre d9 1887, por el que el Ayunta
miento,'limitábase á garantizar á la ra
zón social «Eagenio Lebon y Compañía,» 
el pago de sus suministros con el impor
te de los rendimientos del Matadero. Ni 
esa aprobación de la autoridad superior 
de la provincia, ni la Real orden que la 
ratificaba, podía ni pudo tener más al
cance que el concreto á su motivo y ob
jeto: el de autorizar la prestación de una 
garantía ofrecida para el pago de uu 
servicio municipal. La prórroga arbitra
ria, abusiva y dsñosa para los intereses 
públicos y privados de Granada del ser
vicio afi tazado, nuaca fuó sometida á la 
aprobación debida.

Ahí tiene V., amigo mío, mi parecer

Es lo úoico qae deseamos,

Un atraco.
Tenemos noticia de un hecho escanda

loso ocurrido la noche del 24 en la calle

La id. de Lngros, con 625.
La id, de Pórfcngos, cen 625,
La id, de Lentegí, con 625.
La id. de Víllanueva de las Torres,

con 625, ( ) :
La id, do Picena, con 625,
La de G ü w ja r ,  Coa 625,
La de Alfornon, con 625,
La de Albaflan, con 625,
La de Cherin, con 625,
La de Domingo Perez, con 625.
La de Tiena (Modín), con 625.

Be niñas,
La elemental de Y*tor, con 625,
La de Játar, con 625.
La da Lentegí, con 625.
La do Lugr s, con 625.
La de Macína Tedel, con 625,
La de Fornes, con 625,

Incompletas,
La de niños de Bayacas, con la dota* 

cion legal de 250,
La de Amargaiila, con 260.
La de ñiflas de Nívar, con 550,
La de N»rila, cen 650.
La de B»fios de Graena, con 600,
La de Cajar, con 500.
La de Alcázar, con 200.
La de Cortijo de Rubite, con 500.
La de Barrionuevo, con 250,

Provínola da Jaén.
De niños,

La elemental de Arjona (auxiliaría), 
con 625.

La id. de BaIIsb (id.), con 625,
La id. de Ras (id.) con 625.
La id, de Villargordo (id.), con 600, 

De niñas,
La elemental de Santana, con 625,
La id. de Pegalajar (auxiliaría), con 

625.
La id. de Villargordo (id.), con 600.

Incompletas,
La incomp’eta de Albania!, con 550, 
La id. de Oasares, con 350.
La id. de Canalejas, con 350,
La id, de Toya, con 250.

, , ' °  r V ,  01 mac* auuosiüoiuu ua loaos IOS
ca ds! asu¡>t o me dispensa el ho- kioskos, ñas especio de barraca qne oca- 

cer da consultarme, Ahora, como ea 1 ~
1898, he procurado sustraer mi opinión

de las Azacayas convertida, gracias á j §gLa id. de Pontar Alto, con 250.
’ ” * A - - -  La mixta de Arroyo Molino, con 600,

La id. de Miranda del Rey, con 275, 
Provínola de Almería.

De niños,
La elemental de Cóbdar, con 625.
La id, de Santafé, con 625,

De niñas.
La elemental de Chive (Labrin), con 

625.
La id. de Ocaña, con 625.
La mixta de Darrical (Lncainena). 

865. . ‘ T í  u 4 *
La id. de Almadraba, con 275.
La id. Serón (BaóUg^), con 275, 

Provincia de Málaga. V 
De niños,

La elemental de Salares 625.
La id. de Sayalonga, con 625,
La id, de Olías, con 625.
La id. de la Caleta (Velez Málaga), 

con 625, "
La id. de la Viñaela, coa 625,
La id. de Fuengirola (auxiliaría), con 

625.
De niñas,

La elemental da Vifiuela, con 625,
La id. de Sayalonga. con 625. 

que desaparezcan los sucios y destarta- j ^a  *d* d0 Archas con, 625, 
lados kioskos que afeaban la ciudad, |  Incompleta,

Pero ai mismo tismpo nos dicen, qua \ La incompleta de Castillejos (Víüeda). 
sin duda por justificar la frase de que con 250.

Las instancias se dirigirán al rectora
do de e3ta Uaiversidad, dentro del pla
zo de dos meses, á contar desde el dia de 
la publicación de esta convocatoria en 
la Gaceta de Madrid, hasta las cnatro

los derribos de la Gran Via y á la obso
leta falta de vigilancia qae caracteriza 
á nuestra ciudad, y especialmente en 
cuanto Re roñare al inútil cuerpo de se
renos, en abrigo segaro de criminales y 
verdadero puerto de arrebata capas.

A los nueve y media un joven, maes
tro de azúcares, faó sorprendido por dos 
rateros qae faca en mano le obligaron 
á entregarles cinco duros que llevaba 
en el bolsillo, y ia capa.

Caando lo habían desbalijado, se oye
ron pasos en la calle y ios cacos empren
dieron la faga abandonando la capa, pero 
no sin tirar varias pofialadas al sorpren
dido tránseoste qae providencialmente 
resultó ileso.

Llamamos de nuevo la atención de las 
autoridades acerca de estos hechos y 
pedimos que se ejerza la vigilancia de
bida en esa parte de Granada qae es 
hoy por hoy campo abonado para toda 
clase de fechorías, |

Qne se derriba. Los vecinos de la \ 
calle de San Jaan de Dios y de la acera •- 
del Triunfo, nos escriben ana .carta en f 
la cual nos ruegan hagamos constar su j 
aplauso al Ayuntamiento y al Alcalde, f 
por el acuerdo, ya ejecutado, de hacer I

no hay regla sin excepción, el Ayunta 
miento consiente que esté de pié toda
vía, el más antiestético de todos los

á toda suerte de prejuicios; entonces co
mo ahora he informado mi criterio en lo 
que como abogado entiendo. Ni antes ni 
ahora he creído ni creo que de este asun
to sea lícito, e! h^csr uno político: uo 
conozco ningún programa de partido eu 
e! qae figure el caso de que se trata; co
mo cuestión que es puramente adminis
trativa, cada uno es muy dueño de opi
na? como mejor entienda, y esas opinio
nes solo á nuestro respeto son acreedo
ras. Por lo que á mi atañe, como grana
dino, cónstele que resueltamente estoy 
pór ini Granada, la que ni quiere ni de
be ser sacrificada en aras de ninguna, 
absolutamente de ninguna empresa in
dustrial,
* Miqüel GARRIDO ATIENZA,

pa ei extremo de la calle de San Jaan da
díS.9m.b0l;aau' a “1 Triunfo,;,s . £  T  u rd e  del último en qne termine 

decir en .a principal entrada de ia cin- ¡ escritas de pnflo y letra del interesado

Ademús de le qne dicha barraca per- ’ t
Í ^ l ^ I,4blÍC0> ffl?l3Sta l  es‘ »en defecto físico para el ejercicio déla  
S d p¿ a ,U  Á ?,m!}0aw  Teoindat1? ' enseSacza, ó qae les ha sido dispensada;
" fu  se° rag^detptcer18 =dd“la P— '  N a d*
sio y quede cumplido en todas sus partes 
ei acuerdo del municipio,

El tiempo.

— -   --------

servicios certificada por ei secretario do 
la Junta provincial donde ejerza, ó por 
el de la en que habiese ejercido: certifi- 

, cado de buena conducta expedido porel 
Aunque no mucho, algo subió ayer la alcalde de su domicilio, en el caso de no 

temperatura siendo ol viento reinante el tener servicios en lá enseñanza y certifi- 
N. que es en Granada meaos frío qae el Cftdo de reválida ó copia literal del tito- 
Ni E. bajo cuyo régimen hemos padecido; ’ ’
desde el domingo.

Las máximas faeron 5 grados á la 
sombra y 18 al sol. Las mínimas 4 ‘1 ba
jo cero en el termómetro cubierto, y 
7 ‘2 también bajo cero al aire libre.

El cielo está completamente despejado 
y  ei pronóstico es de buen tiempo.

El médico ds qaieatas.
Para ocupar ia plaza da módico civil 

de la Comisión mixta de Quintas, se han

siguientes profe 
sores relacionados por ei órden de pre
sentación de sus instancias y documen
tos justificativos:

D , Josó López M oreno.

lo profesional, compulsado por el secre
tario de la Jauta provincial.

Eu la cubierta que ha de acompañarse 
á la instancia, cuidará el interesado de 
consignar bajo su firma, la d ase ,  el gra- 
do, sueldo y población en que radiquen 
las escuelas que solicite; advitiendo, que 
los que no señalen el orden de preferen
cia de las escuelas qne concursen, aun 
cuando sean de distinta clase y sueldo, 
serán excluidos sin derecho á ulterior 
recurso,

Heridos, Anoche faé conducido al 
Hospital de San Juan de Dios, á la una 

ua hombre de cuaren*
, jornalero y habitante 

en la placeta de Villameaa, núm; 6, el 
que se hallaba con dos heridas de arma

f «on legal de 625 pesetas. 9n aquaf  momeato hm

Concurso de escuelas.
Eu virtud de lo dispuesto en ei artícu 

lo 44 del reglamento de 11 de diciembre 
de 1896, aprobado por Real decreto de 
igual fecha, se sacan á concurso únicopresentado ea la secretaría da la Dinn v  . ’ .. concurso único nospuat ue ban J

tacion provincial, veinte y uaa solicita" ^ 0 a8 y ttDXl,ía^ 8  de primera en- de ia madrugada, 
desque su sc r ib í  lo. siguientes J & -  dí8fcrít0 á ta f üos deedad, jcontinuación se expresan:

Provínola da Granada.
De niños,



!sor, ni el sitio donde faó agredido, de* 
bido á su estado alcohólico.

El mencionado sujeto füó carado de 
primera intención por el practicante don 
Josó María Barrero, quedando en el 
benéfico establecimiento para so com
pleta curación-

El Jazgado entiende en el asunto.
Suicidio eu Piaos

Con retraso de una fecha recibimos 
ayer tarde la carta en que nuestro co
rresponsal de Pinos Puente nos comu
nica et BUicidio de Antonio Moreno Ca
pilla (») Ollero, ocunído anteayer en la
citada localidad, .

E l hecho se consumó en., el domicilio 
del suicida á qaien se halló ahorcado, 
pendiente de una cuerda á una viga de 
la cuadra de su casa.

El Ollero que tenia 43 afios de edad 
y era de oficio carrero no estaba en la 
miseria como se ha dicho, pues poseía 
un carro y con ól vsnia diariamente á 
Granada siendo mandadero de la fábrica 
de 1 os señores Creas y Compañía.

E l infeliz deja en el mayor abandono  ̂ _
á siete hijos, de ellos cuatro párvalos ; miento declarando qae mañana osplra el

siendo descubiertos por; en realidad, una cosa bien triste y U'
mentable.

El error, la pasijn, ó ei compromiso 
despartido las ha llevado, á la vaelta de 
un maremagaam

fios murieron, .
los vecinos, que acudieron á los gritos 
de socorro que daba el infortunado pa-

É  juez municipal, ordenóla traslación ! 
de los cadáveres al depóaito del cemen
terio, ínterin se recibían órdenes del 
juzgado de instrucción de Orgiva.

Las familias de las víctimas se en
cuentran en tristísima situación, pues 
carecen casi de lo necesario para la vida.

Enlace. Dentro de breves dias con
traerá matrimonio el acaudalado propie
tario D. Ramón Barrecbegoren Costa 
con la bella señorita D.R Rafaela Li- 
ñan.

La cuestión 
del gas.

£1 acuerdo.
El acuerdo adoptado por el Ayunta- §

cabildo del día 15 anuncia para el día 
30 ó las dos de la tarde concurso en que 
se oirán proposiciones verbales para la 
venta de 500 moreras del plantel muñí-

de interpretaciones 
morbosamente pensadas, al extremo de 
creer qae hay, entre el interés público 
de la ciudad y el deracho respetable de 
nna empresa, un conflicto que no existe.

Error deplorable
Ea presencia de este coiflicto imagi- 

n&rio, los conceja'es conservadores, víc
timas do dolorosa perturbación, han ~  - ~  h#y
Confundido el papal qae, por ministerio j Córdob¿ ■—Jefe de di», D. Jerónime rVida flori
do la Ley dessmpiñan en el Ayunta

Cipal, n i *  '
El acto tendrá lugar ante la Comisión i

de Fomento.
Centros y oficinas

Matadero público. Ayer se carnizaron en el
Matadero público:

Diez carneros á 1*42 el kilo.
Seis vacas á 1 57. 1*69,*1*60, 1*70 y 1 76 el

kiüna ternera á 1‘75 y 180 el kilo.
Trec* cabras á 1*22 e kilo.

con la triste circunstancia de haber per
dido con anterioridad á su madre.

Al tenerse noticia del hecho acudie* 
ron á la casa el juez municipal D, Orí- 
aóstomo Sánchez en compañía de los 
módicos y del sargento de la Gaardia 
civil D. José Pianchaela, encontrado al 
Moreno pendiente del cuello con una 
cuerda muy corta, habiéndole servido 
de escalera para lograr su fatal propó
sito los aparejos de sus bestias.

Et jüez ordenó ol levantamiento del

contrato hecho con la Compañía Lebon 
para el alumbrado de la Ciudad, y la in
tervención directa qus el rumor público 
y un diario de Granada atribuyen en es
te asunto á los conservadores,y especial
mente á snjefeD. Eduardo Rodrigaez 
Bolívar, para imponer al Alcalde Sr. Go- 

i  mez Tortosa que suspenda dicho acuerdo, 
\ que sin duda es beneficioso á los intere- 
i Bes granadinos, han caldeado la opinicn 
I de tal Süefte que, lo mismo en circuios y 
\ cafés, que entre los comerciantes y con

cadáver ó instruye las diligencias opor- ) sumidores de gas, la Opinión, desde hace
tunas.

Colegio de Abogados. El dia 31
del presonte mes celebrará Junta gene
ral el Colegio de Abogados, para dar 
cuenta la de (Gobierno de los presu
puestos y tratar de su aprobación.

Diaero pera los maestros.
Han íingresado en la Caja de intrnc- 

clon púbiiea, con destino á los maestros 
de primera enseñanza, las cantidades 
que á continuación se expresan:

Ejercicio de 1893-94.
Pesetas.

r  29*72 
104*36 
146 46 
10-88 
80*61 
48-66 
67*87 

. ' 26-28 
6*47

le 94-95.
110*96 
217*00 
80-38 

, 285*29
, 1.042-43 

117-06 
472 22 
43*04 

. 179*76
361*11 
81*23 

428*75
le 95-96.

302'43 
270*03

Nombramiento. Por Real órden del 
ministerio de Gracia y Jnsticia, fecha 
18 del actnal? ha sido nombrado Juez de 
primera instancia é instrucción de Puer
to del Arrecife, en Las Palmas, el Rela
tor de esta Audiencia territorial D. Au
gusto Caro, aspirante á la judicatura 
de las últimas oposicíons.
Fiesta íatima ee Barcelona.
En una bien escrita crónica, de un

Partido de Albuñol
-»
»

»
»

Baza
Guadix
Huáscar» p

> > Iznalloz
» » Motril

i » » Orgiva
» » Saatafi
» » UgíjarJ

Ejercicio
» » Granada
». ■ » Albafiol
» J9 Alhama
» » Baza
» » Gaadix
» » Hnéscar
» » Izialloz
» » Loja
» » Motril
» » Orgiva
» »' Santaí3
» > Ugíjar 

,  Ejercicio
» » Granada

» Albuñol

algunos dias, no se ocupa de otra cosa
Debemos, pues, dedicarle nuestra 

atención; y en este sentido, juzgamos 
oportuno y conveniente, reproducir el 
texto oficial del acuerdo á que nos refe
rimos, que dice así:

«Estimando qne la escritura áe 1881 no 
obliga al Ayuatamiento ála prórroga del 
contrato de 1867, por cnanto ios actos qae 

■ son nnlos con arreglo á las leyes, no se 
( convalidan per el trascurso del tiempo, la 
¡ Corporación acuerda qne, espirando en 28 
! del presente mes los 30 afios porque faé 
1 celebrado el contrato de 1867, se participe 
á la representación de la casa Lebon y 
Compañía qae, el Ayuntamiento no qaiere 
seguir utilizando el alumbrado por gas que 
la misma suministra, y que dentro del tér- 

, mino de 8 dias nombre persona que en unión 
de la qne designe el Ayuntamiento, proce
da á nacer la entrega por inventario de 

• todo el material qu8 pertenece á la Corpo- 
ración, por virtnd del citado contrato de 

: 1867.»

i El aspecto legal.
El tema de ios debates sustentados en 

el Ayuntamiento, por los conservadores, 
contra la mayoría compuesta de conce
jales de todas las demás agrupaciones 
políticas, no ha sido la mayor ó menor 
conveniencia de Granada, pues todos es
tán conformes en que á esta ciudad no le 
conviene prorrogar, por treinta años, el 
contrato de alumbrado público con la 
Compañía LeboD; tampoco se ha puesto 
en duda que la mencionada prórroga no 
reúne los requisitos legales necesarios 
para su validez; la discusión ha versado 
exclusivamente sobre el trámite que ha 
de seguir el asunto, sobre si el Ayunta 
miento puede ó no puede declarar la nu- 

; Hdad del contrato, cuya falta de validez 
1 no se discute.

Y  sobre este tema, el punto concreto 
de la discusión, el caballo de batalla de

periódico barcelonéŝ  ( Las Noticias), Re* jag interpretaciones jurídicas, fnó, como
recordarán los lectores, caa! sea laque 
debe darse al dietámen emitido, sobre la 
materia, por el competente letra lo doa 
Miguel Garrido Atienza.

En estos términos planteada la cues
tión, y reconocida por todos la autoridad 
del Sr. Garrido,entendiendo nosotros que 
nadie mejor que ól mismo, podría definir 
su criterio y la materia legal contenida 
en su prapio dictamen, le dirigimos con
sulta que ayer evacuó, con la ilustración 
y competencia que le distingue, y publi
camos en primera plana,

Después de ias manifestaciones que 
hace el Sr. Garrido, declarando explíci

mes de|ajle8 de la brillantísima velada 
con que los sefiores de Maurell festeja
ron á sus numerosos amigos, con motivo 
de la entrada de año.

Parece que reinó uaa cordialidad en
cantadora en la casa, espléndidamente 
decorada y llena de plantas procedentes 
de esta feracísima vega granadina.

La cultura y afabilidad de los dueños, 
ei extenso círculo de relaciones sociales 
que cultivan y que hizo acudir á sns 
salones lo más escogido de Barcelona 
elegante, la animación de los bailes y 
juegos y la belleza délas damas, pres
taron tal realce á la velada, que el re
cuerdo de ella será imborrable para los ' tamente que la escritura de prórroga no
afortunados que en ella estuvieron.

La circunstancia de tener Granada 
gallarda representación por parte de los 
dueños, hizo quo se brindara con entu
siasmo por Andalucía y Cataluña, sacán
dose por el fotógrafo Sr. Napoleón un

es válida y que el contrato con la Com
pañía Lebon concluye el 28 del corrien
te, ocioso es decir que las interpretacio
nes dadas, por los concejales conserva
dores, al dictamen,son erróneas, pues así 
lo declara el mismo Sf. Garrido en el ia-

grupo artístico, verdaderamente nota- j forme qü0 en primera plana publicamos, 
ble, de los aüí reunidos. i Resulta, por consiguiente:

|Dios nos asista! Dice El Liberal^ io  g ae i08 concejales conservado-
de Jaén:

«Dentro de pocos dias parece ser que, 
con motivo de haberle sido adjudicado el 
correo á la nueva empresa de D. Francisco 
López Jiménez, 88 estableoerá una compe
tencia de consideración en los precios, en
tre la antigua empresa de los coches á Gra
nada y la que ha obtenido el correo.

Segúa nuestros informes, la empresa qua 
hay en la actualidad llevará los asientos á 
nna peseta desde esta capital á Granada.

Sólo falta ya que se les dé á los viajeros 
chocolate y bollos por viajar de balde.»

Dasgracia en Bézaar.
E l vecino de Béznar Juan Pedro Lo• 

peí&'Gíjofí, salió de su casa en compañía 
de un hijo1 suyo de doce años y dos so
brinos, hacia el rio Guadalfeo, con ob
jeto :Ü0 recoger alguna Uña de la que 
arrastraba el rio.

[Refugiáronse en nna cueva, para 
librarse d«l agua que caía, teniendo la 
Üe8gracia de que esta se hundiese, se- 
paitando á Jaan Pedro y á los tres ni
ños, El Jaan Pedro salvóse, pero los ñi

res no niegan, antes bien parece que con* 
firman el criterio público, de que ia pró
rroga del contrato con la Compañía Le
bon, es perjudicial á los intereses de Gra
nada,. :

2.® Que este contrato de prórroga 
no tiene validez legal, pues asi lo decía*; 
ra el Sf. Garrido en cuyo dietámen se 
apoyaban los conservadores.

3,° Que el actaal contrato concluye 
el dia 28 del corriente.
Ü|Y después de todo esto, resulta tam
bién qae los conservadores han votado 
en contra del acuerdo que antes repro
ducimos y qae, como puede verse, se 
reduce á declarar que el contrato ter
mina en 28 del comente y que la pró
rroga estipulada en 1881 carece de va
lidez.

La notoria contradicción que existe 
entre los hechos jurídicos probados, y 
la resolución administrativa adoptada 
por los concejales que votaron en con

t r a  del acuerdo del Ayuntamiento os,

miento; han confundido el cargo de con
cejal con el de jurisconsulto, han creído 
que sn misión allí consiste en analizar, 
comentar ó interpretar la ejecución de 
nn trámite puramente burocrático, y se 
han equivocado.

Nada más lejos de la misión de un re
presentante dol paeblo que esas elucu
braciones jurídicas y esos ejercicios, 
casi siempre estériles, de interpretación 

; los concejales son llamados al 
Ayuntamiento para administrar los in
tereses del paeblo qae representan, del 
que deben ser, ea todo tiempo, sin dis
tingos pueriles, sus resueltos defenso
res.

Nunca, jamás, puedan hacer, dentro 
de su misión otra cosa; y desnaturalizan 
el carácter de su cargo, y tuercen el 
espíritu de la Ley orgánica municipal 
cuando sostienen cualquier causa, sea 
la qae sea, aunque sea legal, contraria 
al interés y á la conveniencia del pae
blo cuya representación tienen en ei 
Ayantamiento.

Y  aquí está el más grave y más Im
perdonable de los errores que han come
tido los ediles que, ostentando una re
presentación popular que les faó confe
rida exclusivamente para defender al 
paeblo, han votado en contra de uo 
acuerdo favorable á los intereses y á 
las conveniencias de Granada.

Eotre los formalismos lígales equivo
cadamente interpretados y ei interés pú
blico, se han puesto de parte de esos 
formalismos; han preferido ser letrados 
á ser concejales, y lo que la ley quiere 
qne sean en el Ayantamiento, para lo 
que se les ha llevado alli, entiéndanlo 
bien, ne es para que pongan cátedra de 
interpretación jarídíca, sino para que 
en toda «casion, aboguen por los inte
reses de Granada y los defiendan,

Para sostener el derechojde la empre
sa del gas, si lo tiene, ya cuidarán de 
procurarse jurisconsultos los Sres, Le
bon y Compañía.

Así como es inconcebible que el abo
gado defensor de una causa cualqaiera, 
apoye argumentos contrarios á dicha 
causa, por mny legales qae sean; asi es 
absurdo, y no puede tener jamás expli
cación satisfactoria, que un concejal, 
coya misión es defender los intereses de 
su pueblo, sostenga criterios que perju
dican estos intereses.

Cuando el abogado, por respetables 
escrúpalos de conciencia, comprende que 
la causa que tiene que defennder es in
justa, declina ante sa clieate el encargo 
que se le confió.

Caando un concejal se vó en el cor file* 
te de que lo que su criterio estima jasto 
es contrario á los intereses del pueblo 
que representa, solo tiene nn camino

man. teoiente c#ronel de Santiago. Imaginaria,
D. Antonio Diez de Rivera y Maro, marqués da , 
Casablanca, comandante de artillería, vislt 
de hospital y reconocimiento da provisiones, ar
tillería, teroer capltan.—Paseo de enfermos, Uór- 
doba.-De orden de S E. El capitau mayor de 
plaza, Arcadlo Zamora.

Registro minero. D. Salvador Carrasco so- j 
licita 49 pertenencias de la mina do hierro «El 
Negro», término de Charches. ;

D. Cayo Perez, vecino de Baza, rennneia a la 
«San Josó», término de Pelícar.

D. Manael Qenzalez Soto solicita 15 de la de 
hierro «María Pepa*, término de Mecina Fonda- i 
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Los exámenes extraordinarios.- (
Considérase ya como seguro, qae no se v 
concederán los exámenes extraordinarios ■ 
del mes de febrero que piden los esta* .
diantes. !

ha manifestado a la

La vida está nirm&lizada en todos los 
órdenes; pero en los pueblos dé la provla- 
cia hay uua ruina espantosa.

Los campos se encuentran arrasados'y 
los vecinos hambrientos,

Ea Matanzas el aspecto es algo mejor.
Ea todo Oriente la situación varia.
Personas que acaban de llegar á la Ha- 

baña desde Pinar dicen qne en las lomas de 
aquella provincia quedan refugiados 1.500 
rebeldes.

La situación ha mejorado hasta el punto 
de poderse sembrar ea Vuelta Abajo.

Solo ua tabaquero do la Habana, ha pues- 
| to en Vnelta Abijo tres millones de plantas,
* Desde hace na mas estáD resta blecidas 

todas las comunicaciones eo Pinar del Rio,
El comercio se realiza fácilmente,

1 Las reform as
Créese que el jarres firmará la Reina las 

reformas.
Acerca de las reformas han conferencia- 

: do el Sr..Cánovas y D, Santos Gazraau. 
j Antes de hacerse públicas las reformas 
1 esperará el gobierno á que las conozca el 
f marqués de Apezteguia, que llegará en 

brove.
Apruébelas ó uo el citado stfior, las re- 

formas serán publicadas ea la Gaceta coa 
na decreto orcleuaudo al Consejo de Estado 
que dictamine sobre ellas.

De la Habana dicen qae según el juicio 
de personas sonsatas y qae merecen ser oí
das, todavía es prematuro el planteamien
to de las reformas 

Expresan que eu la Habana se estima que 
debiera esperarse para implantarlas á queE i Sr. Cánovas _ * - < . -

comisión de estudiantes libres de Madrid f estuviera eu absoluto pacificada más de la 
y provincias que lo han visitado, que se m tad de la Isla, 
vó en la imposibilidad de complacerlos.

A Cuba. En el sorteo de módicos mi
litares celebrado anteayer en Madrid, 
con destino á la isla de Cuba, la sido de
signado el ilustrado módico y querido co
laborador nuestro D. Francisco Triviño 
y Valdivia.

Gmu y casa*»
II  iurlOBO. Anteanoche se dié ao gran escán

dalo en la calle Real de Cartuja, pn*s an doncel 
enamorado parece que quiso castigar fieramente 
la infidelidad de una ingrata.

La joven en cuestión, que ea materia de co
quetería y desenfado da ti es y raya á todas «las 
Evas,* intentó tomar el cabello al exaovlo con la 
misma facilidad qae le habla sorbido el seso.

El dencel sacó nn riwolver coa el Cftal intenté 
poner límite á la osadía mujeril de aquella in
grata.

Los vecinos y una pareja de policía evitaren 
una desg-acia.

H» sido autorizado el jefe del apostadero 
de Filipinas para formar uua división naval 
para vigilar las costas del archipiélago, 
compuesta de los cañoneros «Albay», «Ca
llao», «Balusan» y «Leyte* al mando del 
teniente de navio de primera Sr. Escuder,

NECROLOGIA
A consecuencia de uua pu¡moaia ha f*- 

llecido en Játar D. Francisco Martin Arra
bal, coacej«l de aquel Ayuutamiento, y 
persona que gozaba grandes simpatía* , 
siendo por este motivo muy seatida su.muer
te eo aquel vecindario.

D. E. P.
E 1 que praeb& uaa sola vez las Pasti

llas Motel ó 1*8 preíbre á toda otra pre
paración en el tratamiento do las afec
ciones bronquiales y pulmonares. Far
macia Picazo y principales.

M í l  P 0 S G Í& S  Cápalas ís láadali
Ja mejores que laa

abierto: la dimisión.

La suspensión
del acuerdo.

Ha circulado y circula con insistencia el 
rumor de que el Sr. Gjmez Tartosa, obede
ciendo imposiciones del Sr. Rodrigaez B j - 
lívar, suspenderá el acuerdo del Ayunta
miento.

Nosotros no damos crédit» á estos rumo
res; primeramente, porque no creemos al 
Sr, Rodríguez Bolívar capaz de hacer lo 
que se le atribuye; es seguado lugar, por
que estimamos qae el Sr. Gómez Tortosa no 
ha perdido todavía el jnicio.

El Sr. Rodríguez Bolívar, coaocieado el 
asunto y el estade de la opinión, y querien
do como quiera al Alcalde, no le puede acon
sejar que realice un acto qne seria la muer
te civil del Sr. Gómez Tortosa. Es posible 
que se lo aconsejen algunos conservadores 
de les muchos que le tienen jurado odio 
mortal, le censuran y desacreditan más que 
sus propios enemigos y desean de todo co
razón que se estrelle. Páralos fines de la 
conjura tramada dentro del partido conser
vador contra el Alcalde, conjura que todo 
el muudo conoce y que se ha manifestado 
públicamente en los escritos de La Pulga, 
órgano de esa agrupación política, cabe el 
procedimiento de aconsejarle al Sr, Gómez 
Tortosa que se suicide. Esto tiene cierto ca
rácter de verosimilitud; pero no es verosí
mil que el Sr. Rodrigaez Bolívar esté tan 
sugestionado por los conspiradores, que 
prescinda del cariño qne le tiene al Alcal
de; ni menos se concibe, en el Sr, Gbmez 
Tortosa, cegnera tal que le condnzca ma
niatado al sacrificio de su porvenir p lítico, 
porqae del presente yú nada tiene que es
perar; y lo que es más grave al sacrificio 
de su persona y de la situación que ocupa 
en ei encasillado social de Granada,

Atendiendo á todas estas razones, y muy 
especialmente á que no se necesita ser un 
lince, para comprender que el partido con-

M  Dr. P ili, de Bareeloia, y cae curen mis 
proftto y rtdkabBC&U todM Lu «nfemeda* 
dti viaaxiu.

Temperada de invierno 1896-97,
Los surtidos más completos y con

venientes de b^néros para esta esta
ción se han recibido en 252. fiOL, Zaoa- 
fcia, S. Géneros de novedad para ves
tidos y abrigos de señoras, para tra
jes de caballeros, capas y gabanea; 
mantas, cobertores, mantones, to
quillas, géneros de punto, todo A pro
eles sin competencia.

!¡l I twsi« M ,  M i, 8Ía, 1,
    ——-

Cartera de sn Oidor
Señalamientos para el i  21 ie  enero

Sala de io Criminal.—Sección 1.a
Juzgado de Baza,—Contra Juan García-, Va* 

reia, sobre lesiones—Abogado, Sr. Castillo; pro
curador, Sr. Sierra; secretario de Sala, Sr J i 
ménez de la Serna.

Juzgado ds Bara.—Contra Ramoa Yaste Mar
tinez, sobre hurto.—Abogado, Sr. Gngiíeri; pro
curador, Sr. Cañas; secretarlo de Sala, 8r. Jimé
nez de 1̂  Serna.

Juzgado de Motril.—Contra Francisco Ruiz 
Ballesteros, sobre disparo.—Abogados, sefiores 
Martos y Aguilera; procuradoras, Sres. Garda y 
López/ secretario de Sala, Sr. Herrera.

Sala de li Civil.
Juzgado de Almería.—La Sociedad mercantil 

Tomás Mórrison con D Fernando Gallbert y Te- 
var; sobre pago do pesotai—Abogado, Sr. Ca
rretero; procurador, Sr. Navarro; secretario de 
Sala, Sr. Herrera.

Juzgado de Parchens.-D.a Rafaela Muñoz 
con D. Matías Barrios, sobre; pago de pesetas. 
—Procuradores, Sres. Montilla y Ridrigaez; se
cretario de Sala, Sr. Herrera.

--------------------------------

La venganza „
Sa ha sabido que la venganza que quería 

tomarse el cabecilla Arangaren del coman
dante Fonsdeviela, al asaltar el tren entre 
Kegla y Guanabacoa, era motivada parque 
en otra ocasión dicho comandante cogió 30 
hombres de la partida dei citado cabeeília,nna fn m/, j ___ ; i '(¿uo oí paiiauu cou- nnA tna. nn „ ‘ „ r --------

servador meditará lo que hace, antes de dar \ 4 pasad°s por las armas.
un golpe, cuyas consecuencias pueden ser 
tristísimas, nosotros nos indinamos á creer 
que los rumores relativos al proyecto de 
suspensión del aeuerdo, no tienen base só
lida. o

Tal es, hasta el momento en que escribi
mos estas iíneas, el estado de la cuestión que 
tan profundamente preocupa á Granada.

, . - -  í —■ Anteayer zarpó «ejBarcelona para laHa- 
; basa el vapor «Satrúscegui.» 
i Han enmrcado en oste trasatlántico va- 
i noa oficies de caballería y de iafaotería 

un capellán y cien volnntaríes.
La

Eli
Las lineas íñrreas

A causa de ios temporales y de las nieveg 
la línea de Robla á Valmaseda sa encuen
tra interrumpida.

A Reinosa llegan los trenes difícilmente.
Ea las trincheras de ia via hay más de 

nn metro de nieve. La nevada continúa.
Eq Albacete está detenido el correo á 

cansa de las nieves.
Ed Bilbao

Bilbao 25.
Continúa interrompida la circulación de 

trenes en la línea del Norte, á consecuen
cia del desprendimiento de tierras ocurri
das en la boca del túael de Maravilla.

Esta interrupción perjudica grandemente 
al movimiento mercantil de esta plaza y 
por ello hay nu verdadero conflicto.

Los demás trenes llegan con retraso.
Ea toda la provínola nieva copiosamen

te. En algunos montes hay mis de (os me
tros de nieve. En el pueblo de Or tafia hi 
caído tan grande nevada, que algunas ca
sas están materialmente bloqueadas.

noticias perales.
He.

Mny en breve será nombrado segundo co
mandante del crucero «Vizcaya» el teniente 
de navio ds primera clase Sr. Carlier.

Marinos en tierra.
Conforme coa lo propuesto por el Centro 

Consultivo se ha acordado que á los oficia
les de la armada que ejercen el profesorado 
en las Academias sin condíaiones de em
barco solo le será abonada la tercera parte 
del tiempo de profesorado, debiendo embar
car en la escuadra con destino determi
nado.

Concurso, E l Alcalde, por.medio d e n s á lito U q .!  h »  X »  “  “  HsbS“8' 
odicto y cumpliendo lo acordado por el ‘ f  aocloueí duc/tá trm l tiempo,

11
Z tragoza 25.

Los estudiantes de Medicina de esta Uni
versidad, considerándose ofendidos por un 
periódico satírico semanal de ésta, organi
zaron una manifestación de protesta contr» 
dicho semanario.

Los escolares se dirigieron á la imprenta 
seguidos de numeroso público,

Uua comisión penetró en el local mien
tras otros gritaban y quemaban algnnoi 
ejemplares.

Las puertas y cristales de la imprenta 
quedaron rotos, habiendo tenido que Ínter* 
venir el rector y el gobernador para calma® 
el alboroto. La policía obligó á los grupos 
á dispersarse.

La liBstialiilaá yankee.
La repugnante costumbre al pugilato qü® 

tantos creyentes tiene entre los yankees, b* 
sido causa de;que en New Yoik, hay» Per< 
dido la vida auo de ios dos boxadores qn6 
combatían.

.Los contendientes eran los boxeadores 
James Daffy y Jorge Justice, siendo la víc
tima el primero. La lncha tuvo efecto usán
dose les guantes que se emplean para evitaf 
que la policía intervenga y haga cesar na 
combate qne se verifique ain ellos, pero lá 
inutilidad de los mismos para amortiguo® 
la fuerza de los golpes se ha demostrado 
ahora de un medo bien patente.

Declarado Daffy vencido por el juez de 
campo, quiso retirarse del tablado, pero í»8 
fuerzas les faltaron, cayendo entre los 
brazos de los amigos que lo rodeabad.

Poco después de ingresar en el hospífc» 
falleció.

El Alfonso XIII
Barcelona 25.

H¿n sido aplazadas hasta maflaD» los 
pruebas oficiales del crucero «Alonso XIII»

El general Blanco
Noticias fidedignas permiten
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iar*

86
de

qae ei general Blanco no qniera P0»©**0» 
se de la jefatara del cuarto m Ü itar^ lRey; 

Aunque el Gobierno trabaje para couse
gair del marqués de Peü» P 'ata 1 j j ¡ 
ta de sn propósito, créese qae uo lo lo ,

gr,ri'La rebslion en Mamecos
Madrid 25.

Según noticias recibidas de Táugor, 
agrava la rebelión existente eu el bar 
Marraecos. Algunas kábilas están dispneŝ  
tas á no someterse de niuguna manera al 
Saltan. Este enviará nuevos refuerzos con 
objeto de castigar á los rebeldes,

Moret
Madrid 25. 

Procedente de Vitoria, ha regresado hoy 
D. Segismundo Moret. .

Mafiana continuará se conferencia en el 
Ateneo, quedándole por examinar los asuu- 
tos de los Estados Unidos y Cuba,

Reina entre los políticos gran espectacion 
por oirlo,

El nepotismo derrotado
Valencia 25,

La Comisión provincial ha elegido m éli
co para ia jauta mixta de reclutamiento,

La plaza faé rafliaísíma.
El candidato ministerial, sobrino del se

fior Navarro Reverter, faé derrotado,
Los conservadores protestan de esto.

Uiputacion trampo sa
Una ccmisiou üe acreedores de la Dipu

tación provincial de Madrid, ha adoptado 
el acuerdo de llevar á la corporación á los 
tribunales para reclamar el pago dedos 
millones de pesetas que aquella adeuda,.

Entre los acreedores figuran los contra
tistas de los suministros üe víveres para los 
establecimientos de Beneficencia.

 — ■iiinrmn ii----

Madrid 25.
Al regresar esta tarde un coche del ce

menterio de San Lorenzt, desbocóse un ca
ballo.

E l coche fué tropezando hasta quedar 
casi destrozado.

Los que ocupaban el vehículo trataron de 
salvarse arrojándose de ól.

Al intentarlo fueron despedido*.
Ua caballero resaltó muerto d*l acci

dente.
E l cochero y el otro sefior están grave

mente heridos,

L a p p M i m  í l i l e c a
Se ha telegráfico a nuestro represen

tante en Marruecos para que se ponga de 
acuerdo coa ios de las demás naciones 
acerca de la conveniencia de gestionar que 
el gobierno marroquí dé órden de que se 
suspendan ias peregrinaciones á la Meca, 
mientras duren las actuales circunstancias 
sanitarias.

Según diceu ae Paris, aqaei gobierno de
cretará la instalación de estaciones sani
tarias en Marsella, el Havre, Burdeos y 
París para las procedencias de la ludia.

Eo M arsella
Se han sefialaau lucvos casos de fiebres 

infecciosas en Marsella 
La* autoridades protestan del snpaesto 

de que ha motivado Jas muertes ya cono
cidas, la peste bnbómca.

Si público, atribuye dichos casos á pája
ros de la ludia recibidos por un tratante 
marseliés.

El floctor M
E l doctor Kuch ti* o&«o su informe, en 

ei que combatiendo la peste coa energía, 
queda ésta con carácter esporádico,

ü  política r e p r e s a
Los p i n  fle f la i f i J

LA EPOCA.
Ocupándose de la supuesta agitación car

lista dice qae uo quiere agravarlos supo
niéndoles traidores a la patria.

Excita á las autoridades civiles y milita-1 cen que ei general Weyler ha 
res a que redoblen la vjgiiaucia. j dirigido á nuestro representan

EL CORREO ESPAÑOL, a. t it  u- o
Este dice que se calmen rus asustadizos; te en Washington br. Dupuy

que caaudo llegue la hora uo serán ios pe- de Lome, Ull importante tele* 
neníeos quienes fian de anuuciar el peligre 
sino el mismo levantamiento,

E l día fia de llegar—afiade después—y 
más pronto acaso ae lo que algunos imagi- 
ñau, Pero ese dia se señalara por las últi
mas convulsiones qae experimente eu su 
agonía ei sistema imperante,

Esperemos ese día—concluye,—pero con 
el arma ai brazo,

„  EL NACIONAL.
Cree que el gobierno cumple su aener re

servando los informes postales sobre la gue
rra,,

Ba publicidad podría serVir al intirós del

Cubaj
En el Senado yatkee

Madrid 26 (3 50 madrngada),
Se han recibido de Washing

ton noticias que dan cuenta de 
la sesión de ayer del Senado.

E l senador Turpil pronunció 
un violento discurso contra Es 
paña, pidiendo que se votara 
cuanto antes la resolución Ca- 
meron.

También sostuvo el derecho 
del Congreso para reconocer 
la independencia de Cuba.

E l senador Chauiler hizo 
también uso de la palabra, pa
ra tratar de la cuestión cu
bana.

Lo principal de su discurso 
fué la petición hecha al Sena
do, de que se prohiba la perse* 
cucien de los americanos que 
ayuden á los insurrectos para 
el establecimiento de la «Repú
blica cubana.»

Tanto ei primero como el ú l
timo, fueron oidos en medio de 
la mayor indiferencia de los 
senadores presentes.

No recayó acuerdo en nin
guna de las dos proposiciones.

Almodóbar.
Pin en la Habana

Madrid 26 2̂‘50 madrngada.)
Ha llegado á la Habana el 

general Pin. En  breve se em
barcará para ia península, co* j| tido, en las presentes circuns 
mo le tengo telegrafiado.

Almodóbar,
El general Weyler

Madrid 26 (9 mafiana,)
E l  general Weyier con su 

Estado Mayor, pernoctó la no 
che última en Nuevitas.

Almodóbar.
Oficiales heridos

Madrid 26 (9 mañana,)
Se ha recibido un telegrama 

de Cuba con nuevas noticias 
del combate de Managuas.

Los oficiales heridos que tu
vimos en dicho encuentro, fue
ron ei capitán y  teniente don 
Josó y don Cristóbal Talave- 
ra , padre ó hijo respectiva
mente.-—Almodóbar.

Condiciones para la paz
Madrid 26 (A tarde;)

xAcaba de recibirse un tele
grama de Nueva York, que ha 

* sido muy comentado, 
i En  ól se dice que los insu-

(rrectos se someterán á condi 
cion de que ei general Marti 
nez Campos sustituya á Wey- 
. ler.— Almodóbar.

Estudiantes para judo
Madrid 26 (6 50 carde.)

Conseguido de la Dirección ge
neral de Instrucción publica, Orde
ne que sean examinados en junio, 
los alumnos oficiales que fueron 
dejados para setiembre, por haber 
marchado á sus casas cuando la 
epidemia de viruelas.

A lm odóbar.
La peste bubónica

Mudrid 26 (4 tarde.)
Las defunoiones ocasionadas 

por la peste registradas en 
Bombay en el último cuatri
mestre, han alcnnzr.do la enor 
me cifra de 9.835.

Almodóbar.
El manifiesto carlista

Madrid 26 (10 noche.)
Hoy ha sido publicado el 

manifiesto carlista.
Contiem en síntesis el resul

tado de la conferencia celebra
da en Veneúia con D. Carlos, 
referente á las cuestiones de 
actualidad.

Ocúpase de la organización 
política y administrativa de 
España, de nuestra Hacienda, 
del ejército y de la marina.

Realza una vez más la cono
cida opinión del carlismo, re 
ferente 4 la concesión de liber
tades íorales y regionales.

Tratando del régimen colo
nial dice que los carlistas res 
taurarán en nuestras colonias, 
las famosas leyes de Indias.

E l gobierno de las colonias 
dicen los carlistas, que debe 
encomendarse á virreyes.

Y  por último trata déla con
ducta que ha de seguir el par-

Madrid 26 (8 50 noche.)
Telegramas que se acaban 

de recibir de Nueva York di-

Ei gobierno cree que la cuestión de Cubav» oieu,
No

grama.
Según dicen los referidos des

pachos, ei telegrama de W ey
ler participa ai Sr. Dupuy que 
inmediatamente se aplicarán 
las reformas en Cuba.

Almodóbar.
Ei parlamento yaakee

Madrid 26 (8 50 noche,) 
Telegrafían de Washington que 

el futuro presidente Mr. Mac Km- 
ley, ha fijado el 15 de marzo pró
ximo, como focha para la apertu-

tancias.
Dicha actitud consiste en 

sacrificarlo todo en aras del in
terés nacional.

No se aprovecharán, decla
ra, de la crítica situación por
que atraviesa España, pero 
consignan reservas amenaza 
doras para el porvenir.

Enresúmen: que doctrinal
mente, no contiene nada nue
vo, viniendo á ser únicamente 
un manifiesto más de aquel 
partido.- Almodóbar.

> ■ 1 R

Ataque á Cavile
Madrid 26 (8 50 noche.) 

Circulan con insistencia rumo 
res según los cuales ha dado co
mienzo el ataque de nuestras tro
pas á Cavite 

E l Gobierno ignora la veraci
dad de dicho rumor, si bien no lo 
desmiente.

Desconócese el fundamento en 
que aquel estribe.— Almodóbar.

« S K I "  “  Pr°Pal”  áe,C0B-1 «* del Congreso (a¿bas cámaras).
Sitfna EL GLOBO.

Wevier base del general
provincias ¿ 8táQ ea8‘ P i a d a s  las 

Dice ana y Matanzas, 9
satisfecha, “  ,Blp0," ,1« 19 «pwion esté f

Almodóbar.

La Bolsa
Madrid 26,

B O LSA  D E  M A D R ID

Parte eficial.
, Madrid 27 (2 madrugada,)

E l  telegrama oficial de Cuba 
recibido en ei ministerio de la 
Guerra dice que la columna 
Sandoval abasteció $e víveres 
con toda felicidad el campa
mento de las Yateras.

La del general Bazan abas
teció á Jycotea en Rio Gran
de.

Ambas columnas foguearon 
varios grupos de rebeldes sin 
consecuencias.
En  otros encuentros matamos ¡ 

17 y herimos cinco. 1
A  nosotros nos mataron dos 

soldados é hiriéronnos tres.
Almodóbar.

Sección reügim  ! uÜSfii ¿¡¡M i.»
w  pMta «obre loa otros bom- i T f|TTTTD

„ ,, t . b o n e s  v pastillas, ha sido f i l . l l l lCoitos j a r a  l o j
Santos de hoy.—San Juan Crisóstomo obispo y 

doctor,
g ¡3 Jubileo de las cuarenta horas.—En ls Igle
sia de San Cecilio.- -Se manifiesta á las ocho 
y 48 oculta & las cinco,

Misa cantada.—En la Catedral, Real Capilla y 
San Cecilio á las nueve.

En San Justo, la Magdalena, las Angustias y 
San Cecilio misa de doce.

Novena. La de San Cecilio en su iglesia á 
las cnatro y predica D. Francisco Sánchez Sán
chez, canónigo dei Sacro Monte.

Rosario—Rh la Catedral, San Josó, San An
dró» y San Ildefonso 4 las cnatro y media. En 
las demás iglesias * ia oración. En la iglesia de 
Gracia k lai cuatro,

EL SEÑOR

ha fallecido 
piadosamente en el Señor 

| lespaes de recibir los Stos. Sacramentos
R, I. P.

Sn director espiritual, sos hermanos 
hermanos D. Mannel, I).* Josefa, doB 
Damian y D.a Francisca, hermanos po
líticos, sobrinos, primos y demás parien
tes y albaceas

Suplican á los amigos qne por 
olvido Involuntario no hayan 
recibido esquela dispensen esta 
falta y se «irvan encomendarlo 
á Dios Nuestro Sefior y asistir 
á la cendaccion del cadáver dei- 
de la casa mortuoria, Mesones, 
72, hasta la iglesia de Santa 
Ana, hoy 25, á las tres de sn 
tarde, por cayo especial favor 
les vivirán agradecidos.

El dnelo se despide en dicha iglesia.

t
LA SEÑORITA

falleció piadosamente en el Señor 
el dia 24 del corriente.

R, I. P.

Sns desconsolados padres D. Leandro 
Molina y D.* Concepción Ledesma, sns 
hermanos D. Ramiro, D. Leandro y do
ña Matilde (ausente), D. Manual, don 
M»riano, D.* Muría Luisa, D.* Marina 
y B *  Juana, sus tios el Excmo. señor 
D. Mannel Ledesma, médico de Cámara 
de S. M., D. Mariano Ledesma, demás 
tios, primos z parientes

Suplican á sas amigos qne 
por elvido ínvolantario no hayan 
recibido esquela dispensen esta 
falta y se sirvan enconmendar á 
Dios Nn. stro Selor el alma de 
la finada y asistir ai fnaeral qne 
por eterno descanso de sn alma, 
se verificará hoy miércoles 27. 
á las once de sn mañana, en la 
iglesia de Naestra Señora de 
las Angnstias.

El Excmo. ó limo. Sr, Arzobispo de 
esta diócesis cencede 80 días de indul
gencia por cada acto qus practicasen, 
ios fieles á devoción del aima de la fi 
nada.

El duelo se recibe y despide en dicha 
iglesia,

i i. i««n

Albóndiga.
PíBCIOST IALAHCK8 DIL S8I(J0 SL 26 OH ENERO 

Existencia dsl trigo.

Sobrante ds ays? , , , , , 
Entrada d® hoy. , , , , ,

Total existencia de hoy, 
Venta de trigo,

Al precio mínimo de 12 ptas, 75 cénts, 
Ai precie máximo de 13 ptas. 75 cénts. 
A precios intermedies. ,

491

1148
491
657

E l lo  X nZ9lmann,“ Dr‘ ágostin 
i — a rec°nocida,

oda
La p-nn'ijo»* e

df «fc&Crt fcv.. íifudUJ;
iifíwo d«r ■‘W c¿rt¡tnsii-a iíü.’maíxt̂  fí# fa EÚ

Árt$; hc «acfeebfó»

4 OíO interior contado, 6415
4 0{0 exterior , , * 7695
4 0[0 amortizable , 1. 75*70
Cubas viejas. . , . 95‘90
Cubas nuevas. . , , 82‘00
Acciones del Banco de

España................... 384‘25
CAM BIOS,

Lóndres, 8 dias vista. ír.31
París, 8 dias vista, 24 20

Madrid 27 (3 madrugada.)
E l dia 12 de abril comenza

rán las oposiciones á las plazas 
vacantes de módicos segundos 
militares.

Almodóbar.

Total vendido,
Balónos dsl trigo,

Sxissenela total áe ayer,' ,
Venía total de ayar, , , ,

Sobrante para hoy. ,
Precie 4o vires grmot 

Cebada de 8‘25 ps. fanega, & 9 00 pfo* faaega, 
Habas de 11 50 lá. id, á 12 00 lá, id
Maíz di 9 50 id. id. á 11-00 li, iá.
i «ros de 0-00 íé. id. * 0‘0Q id. lá!

Sres. Ameedo y Aveces.
Presente.

Muy Sres. míos: Penotislma enfermedad cutá
nea venía padeciendo desde mucho tiempo á esta 
parte y marcea á la Zarzaparrilla de Bristol, 
véome ahora de ella completamente libre. Hastq 
tal panto era incómoda que todas las primaveras 
erapcionaba en la cara intenso herpetismo.

Reconocida á la eficacia de aqnel medicamento 
autorizo á ustedes para qae"'publiquen los buenos 
efectos que en mi ha obrado,

B .S. M „ " 
Teresa Camesello.

? anegas
928

 220
1148

10
136
345

La superioridad de esta 
¡asta sobre los otros bom- 1 T nTTT*T*D i  V  
ones y pastillas, ha sido fl L  M I I I I  fl A II 

reconocida por todos los i l im U H X U U I  
que han hecho uso de ella.

Precio de la caja: 3 rs, en todas las farmacias,
Debe exigirse la marca L. B. en roje, en la fa

ja que rodea la caja.
o-Fárlca en Bayona: L. LBUP. I

a i f a i M i i i m a n i i  m i
«IftRMEDADES NERVio S/¡

Curación Clorla por «1 n ®

JA R A B E  Henry M URE
on P o n t  S a l n t - E s p r l t  (P ranela)Envío intuito do un folíolo muy Intorotanto.CUIDADO CON LAS VALSIKIGACIONBB

E x í j n e e  e l  n o m b r e  de  M U R E !
mwmngwmnmmmwwmwm

Repaso de Derecho.
Diríjanse al Lioeuoiado en e«U FatVUM) 

D. PaSonaí Santacruz. r
PnenteznolM, XI.

Pérdida
de una capa pió azul, vueltas de astrskan y s o- 
brevaeltas de lana negra; se notó la falta en ei 
ambigú del baile del «Comercio», dbnde fué de
positada.

Se gratificará á la persona que la devuelva en 
el almacén de ultramarinos de D, Juan Casares 
Avila, Arco de las Cucharas.

Ocasión verdad de adquirir, por su costo, 
una cama y mesa de noche, ae nogal, sillas 
>ie nogal con cueros tallados para despacho 
y comedor, silla* de tapicería para gabinete 
y sala.

Todo sin estrenar, y de la más perfecta y 
e'egante construcción.

Ln los Cuohilleros, tienda de aceite, darán
razón.

Chocolates puros
elaborados á la vista del púoiíco coa so
lo cacao, azúcar y canela. Por cada libra 
se dá ana onza de clase igual y desde la 
clase de seis reales en adelante cada seis 
libras con sns correspondientes seis on
zas, van en nna bonita caja apropósito 
para regalar adornada interiormente coa 
profQ8ion de cromos y hojicas de propa
ganda católica. Precios de 3, 4, 4 y Íj2, 
5, 5 y l t2, 6, 6 y 1¿2 7 ,8 ,1 0  y 12 rea
les en paquetes de 400 gramos y de li
bra castellana de 16 onzas, hay con vaii 
niila sin canela y atemperante desde seí- 
reales.

Deben probarse estos chocolates para 
convencerse de que no los hay ni mejo
res ni igaaies.

Fábrica, calle del Escudo del Cármen 
número 15, Granada.

Enriqae Sanchos Garda.
(No se despacha los días festivos.)

Aceites de Niza
y Marsella, refiaados para mesa.

Lata de 13 litros, 25 pesetas.—Por li
tros, á 3 pesetas litro.

E q LA S  COLONIAS, Raiz Galvez, 
Mesones.

El arte ds ia lectura.
A lo# mwgtróí y i  cuanta* personas te ¿o- 

dican é internan pot la instrucción de la j«
dámo» esta obra original del 
bor Sr. Auchorena, que cona- 
más sencillo y claro para ea- 

ou&ntos se han publicado. 
lectura está recomendado por 
i merecido un informe brillan- 
•vorable de la Real Academia

ventad,
distinguido te
titaye el m 
•efiúr á Ie«

E l arte d 
Real órden y 
tísimo v muy 
Repasóla.

E t arte. de la lectura es el método escogido 
de texto en casi todas las escuelas públicas.

Esta interesante obra se halla de renta en 
la librería de D. Dámaso Santaló, calle do 
Mesonea.

Litografía del Comercio.
B E Y E S  C A T Ó L I C O S ,  3 3 ,  

(frente á La Sultana.)
Trabajos litográficos á precios sin comp̂ »’ 

tencia y á la mayor perfección, á una ó á val 
rías tintas, para el comercio, industrias y par
ticulares.

Especialidad en tarjetas de risita, membr^ 
tes, facturas, esquelas, portadas para obraS 
literarias y etiquetas.

Impresiones artísticas de gran gusto, oegúá 
los adelantos modernos.

Exaotitud, rapidez, baratura,
Se admiten trabajo* de fuera; 

9©®®®®»se98oe«»ea9Qo«0«fMMNi

Interesante.
Se hacen toda clase de trabajos 

de caligrafía y heráldica, copias 
de planos, croquis, etc. etc., á 
precios económicos y  con toda rs • 
pidez y  perfección. Se gestiona e l 
cobro de créditos.

Horas de siete á diez de la ma
ñana y  de cinco de la tarde á las 
ocho de la noche.

Bdmeraz 28.
-Imprenta de EL DEFENSOR DE GBáNIDA

nr»
Kiinifitr*uioii dv El 
gfg.78.ft

BO LSA  D E  PA R IS .
4 °1 ° exterior español 62 38 

--1 ^ * > 1  Almodóbar.

Madrid 27 (3‘15 madrugada.)
Hoy se ha firmado el nom

bramiento de director del hos
pital militar de Granada á fa 
vor de D. Rafael Catalan.

A lm odóbar,

M .  H E R N Á N D E Z .
G R A B A D O R  EN CRISTAfc.

O - o m e ie z , (30.
f«rnwê 8l iniciale,!’ u ° T 0S y enkces en vajillas de cristal y 
« S i l  ,ruaje3> láPlda,í Para cementerios; muestras para establecimientos; parparlas para retratos de todos tamaños-de® 
corador de lunas, taladros en cristal por gruesoqu «eayo lX  
to so-relaciona con ej ramo 4, «¡ita&í»? ^  y,0UM
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SUFRIR POR MÍS TIEMPO
C O N  E S E

•Resfriado, Tos y Mal de G arganta?

« CEREZA m Dr. AYER
Tiene una nombradla de cerca 60 afios para hi curación de 
afecciones de la Garganta y  los Pulmones, Resfriados, Toses, 
la Gripe ¿  Trancazo y  Pulmonías. Es  de un gusto agradable 
y  seguro en la curación.

EL PECTORAL DÉ CEREZA DEL DR. AYER
Preparado  po r el D r. J . O. A yer y  Oa., Low ell, M ass., E . U . A.

Obtuvo Medallas do Oro en las Grandes Exposiciones Universales.
tollo Sustituto Barato y  «Ir. Valor,

 D E  C A T A L U Ñ A .
Compañía general i e  segaros s r t r e  la  l i i a  í  p rim as l i ja s .

Domicilio en Barcelona, ANCHA, 64.

C A P I T A L  D E  G A R A N T I A :

1 0 . 0 0 0 . 0 0 0  de pesetas.
«mili por I» tapiéis Mi 31 Hidrato ls 1335. tata, M

Siniestros pagados hasta p a l fecha. » ■ » 1 1 • })
En todas las provincias tiene esta Compañía española 

sonal para fomentar el Seguro sobre ti Vida, que tan útil es á las familias.
Delegado en la provincia: Sres. Hijos de D. Joaquín Agrela, Fra ila , 5.
A g e n te  e n  la provincia: Sr. D. Antonio García Ligero Sánchez, Escudo dd

Carmen, 25.
O O O O O O O O Ü O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O U O O U U O I M *

D S  LA

m M f& Ñ M
Tatp loca .—T10.OB.

Veinticinco recompensas industriales.

Bepósito piral, calle Mayor, 181  SO.—
aooooo0oooooooooaooooo°oooo°ooooooooooooftQCOOOOO° ;

 ________

Descubrimiento médico.

' E F I C A Z

Al per mayor.-r-Sres. Vicente Ferrar y Compañía.—Bmalona.

£ Q S  N U M E R O S O S  M É D I C O S  Q U E  E M P L E A N  la

al CL0HH1DH0-F0SFAT0 do CAL CIÚEOS0TADO 
. la consideran como el-remedio más seguro y eficaz contra las

. B M F B K M E D A D E S  d e l  F J E S C S U O l
i  TISIS, BRONQUITIS CRÓNICAS, TOSES ANTIGUAS y PERTINACES, DENGUE 

Loa C á p s u la s  P a u t a u b e r g e  se emplean en los mismos casos y'convienen á las personas 
no qnleren tomar la creosota bajo la forma de solución. . .

En casa de L. PAUTAUBERGE, 22, rué Jules César. Pa¡ ls, y las prihcfi ales to leü .,

a W sm  *& /& > • **W

E s t e l a  &  B e r n a r
Poniente, 22.—BA R C ELO N

’eggi.
A

I

SUnica tasa c&nstrnctora de pianos coi caía isDedai de *  
soioriial 7 Dfidal ciÜresiYo. g

(Diez d iu tia tos  modelo®.
, Según opinión d® eminentes profesor**» p 
| estos pianos compiten oon las mejore* na*r- ág 

cas. extranjeras. 2
Facilitarán catálogos, notas de precio® y p  

! cuántos informes se de'sen en el S A L 0 2 ?  de || 
«El Defoasor de Granada,» callo de Reyes g

.8AI14$a#W . 8- Pie0

lanzan las digee- 
s-igue 
alter-

regulariza
:er Ta pesadez que 

eructos y las al
t o s  *STO M  ACALES M A ITH E Y  R Q S IH , .

tiones perturbadas y perezosas, hacen desaparecer L 
A las cotóidáBraM-como' también las flatuosidades, 
nativas de astricción y diarrea Aquellos enfermos de estómago, pr 
endados en au ánimo por.padecimiento digestivo, curarán 
y verán cambiar bu Carácter. La depresión de ámmó consiguiente á tris
teza inmotivadas, al mal humor constante, la misantropía de todas ias 
horas, el genio irritable y la hipocondría consiguiente, desaparecen a
medida que gana terreno la curación á-beneficio de los Estomacales«an
tedichos. Se venden á 3;y 4 pesetas en las boticas de Granada y en ia 
deja calle de S. Jerónimo núm. 18. ______ .: ,. m ,^ M1► -> *•> . ®. r,i jtaiu

u® beneficio, 
tomeopátio,

P A R A  E N V O L V E R f W E B W m

SEGURIDAD,
R ESER V A
ABSOLUTA,

Depósito de Paris, N. HENRY 
Escudillers Blancbs, 1, tienda.-BARCELONA 

Remitiendo 60 céqts. de pta. en sellos de correo, ee envia franco y bajo sobre el nuevo catálogo ilustrado de artículos de goma de esta casa, y por 1*50 ptas. van incluidas en el mismo 6 muestras de dichos artículos. Certificado: 25 cents, más.

LOE GRANDES ESPECÍFICOS, 
as®* LOS MEJORES REMEDIOS.

Pttra curar la tea, catarros, tisis 
Andete* 10 pesetas

y tima: «Píldoras antisépticas del doc*

Para los resfriados, dengue y trancazo, «Hidrocarburos ;Au Yete, 2 pesetas. 
Par* curar la impotencia: de la Eáeuék celular: Fluido Vital, Gotas viri

les, Glóbulos vitales y Perlas del Serrallo, 5, 6, 25 y 40, pegotes, respectiva
mente, y de la E. homeopática, «Granulos restour»aore§»¿/4 pesetea.

Para curar lo® males y trastornos nerviosos: «Aatiner'rioso Howard», 4 
peseta®.

Para curar el estómago: lo® males, por falta de jugos gástricos se curan\  P°r
®on ®1 «Estomacal Robiiñ». Las perturbaciones por exceso de áeidb>¡y cor, > 
aEfltomaeal Maitre». 8 y 4 pesetas.

Para curar Ta sífilis: «Antisralítico ¡Cowper», 4 pesetas,
Para curar;el vetíéreó (blenorragia, etc/):1 «Antiblenorrágico Ivwl», 4

setas.., , ■ ■ . *;■' ,,0 ;,-. J t i
Pará no contraer jamás raal'es venéreos y sifilíticos: «Solución antiséptica 

flel Dr. Audet», 1 peseta.
Para curar la Sordera: «Aceito Neubert» 4 pesetas,
Para ójirtir la difteria: «Antiáift ótico Audet» ( í  base de "sulfuro de calcio', 

lOneaBtas.^ ehllfi'i í a  $D OOHIO GD X * i l' ‘u  
Para curar las hemorroides (almorranas): «Antihémorroiclal Oérketi 4 f¡A 

setas.
Para curar el herpes: «Antihei pático G-lower», 4 pesetas.

flujos b íancosde ¡as señoras: «Antisépsi* Áüd&t». 2 
Para facilitar la dentición: «Dentíein» Saint Marié» («dmt'rábiié)/ 8 j eswtáe.
Para curar los flujos blancos di

Para recobrar el apetito: «Golas aperitivas». 3 pesetas.
Para combatir él cáncer: «Medicación Cornelí», 20 pesetas.
Para curar la garganta y recobrar el timbre de la voz: «pastillas antisép

ticas Audet», 4 pesetas.
Para mover el vientre todos los días por la mañana al levantarse de la ca

ma: «Perlas de la Salud», 4 pesetes. (Un mes de tratamiento.)
P a r a  quitar el dolor reumático en pocas horas: «Píldoras antirrauxnáticas 

Audet», 10 pesetas caja.
Para cu ra r  la  d iátesis reum ática : «A ntiréum ático  3&8ysser», 4 pspetá®.
Para las afecciones del corazón: « j'ltd, ras cardiacas*, 10 pesetas.
Para cohibir todá hemorragia: «Píldoras hemostáticas Atoduí», 10 pcimtaa.
P^ra curar la anemia, clorosis, pobreza desaiigre y deaarr-'gioa menstrua 

les: «Píldoras parciales Audet», 4 pésete*.
Para curar los males d#l hígado y bjhs: «Píldoras hepáticas», 4 pesetas
Para curar la obesidad (gordura, polisarcia, etc.)- Tratamiento de la ob.»- 

sidad, 80 pesetas. .
Para curar las diabetes: «Antidiabético Audet». 10 peseta*.
Se mandan los eapecíficos por correo. Farmacia central; Yxlvsrde, 11, Sl.t 

ZJBID; en donde se dan y remiten prosptící<w.,grati8
En Granada: San Jerónimo, 18 y demás boticas y aroguer «s

L O S

henos reiefios
Tos, Bronquitis, Tisis

v catarros crónicos, por antiguos y re- 
beldee que sean. Curación con las céle
bres Pildoras Antisépticas del doctor 
Audet. Calman la tos, disminuyen ls 
espeotoración. quitan la fatiga y das 
ganas de comer. 10 pesetas en las boti
cas.—Prospectos gratis.

Sa&les nervieses.
E l Antinervioso Howard es el tónico 

más poderoso dsl sistema nervioso; no 
tiene rival para curar vértigos, mareos, 
el insomnio y pesadillas, temblores, *n- 
eiedad, sensaciones extraña.*., frió, ca
lor, dolor, sensibilidad, parálisis, falta 
de memoria, de voluntad y de resolu
ción. Obra reconstituyendo.—4 peaetai 
botica*.—Prospectos grati».

L A  C U BA

d e  l a  im p o te n c ia
®veve, «egura, cóaas&a y sin peligr®.

E l Fluido Vital, Qotas Viriles, Glóbu• 
los Vitales y Perlas dd Serrallo (5, í, 
25 y 40 pesetas) son loe únicos remo- 
dios bien informados por la razón sana 
de un pensador ilustre para curar sin 
riesgo y con la mayor solidez la Impo
tencia, derrames seminales y demás do* 
uarrégloe genitale® por abusos ó veje®. 
—Venti boticas.— Ván por correo.— 
Noticias y prospectos grati®.—Dr. A»* 
det, V/lverde, 11, Madrid.

En Granada, S. Jerónisaó, I I  J  
uaa botica® y dro/fuerka.

f
U R S F S O Ü E  V d

El m Mor dé los des in fec tan tes

En interés de los enfermos y per
sonas que les cuidan, los médicos 
recomiendan purificar el aire que
mando P A P E L  BE  JLRCftENIA. 
Yenta: Farmacias, Droguerías y l'erfameríai 
POR SHAYOR: CEBRIAN y C.‘ BarceIsaa

Ama de cria
con loche fresca, primeriza, de 15 «ños 
Darán rrsoo, Calderería Nu-va, num. 16.

A lm oneda .
Por ausentarse sus dn®ñoa st ha®*i d® 

rarioB mueblo» y otros efectos á la mi- 
fcad de su precio en la calle de Trujl* 
lia® (Lwy Padre Escobar), núm. 11.

Se vende
una mesa de comedor, elástica; un en« 
trodos de nogal; un repostero y mesa* 
Je noche.

Calle de N avarrete, núm. 6,. puesto 
!o berzas, darán razón.

Academia de
Ciencias y Francés

del acreditado profesor D. A nto
nio Robles Fernandez.

Calle del Boquerón. 20^

Señoras!

Hidrocarburos aromáticos del Dr. Audet.
A PLICA CIO NES: Para curar con brevedad y cómodamente los refriado» 

y ¿1*tarro»'Uves de la nariz, garganta y bronquios, y la grxpp®, dengu*

pírTcoadyuvar á la curación de la tí**- v tuberculosis pulmunár, enfis»-1' 
ma, bronquitis, catarros crónicos y asrnt. .

Para legrar la desaparición de toda clase de dolor, debido i  enfriamientos 
y  atribuido machas veces al nervio ó al reuma. t  . ... _  _  ,

Para sustituir ventajosamente á toda clase de inhalaciones, pastíiJe® y ja 
rabos encaminados ¿ curar los resfriados, catarros y to®.

P ira  curar i  la larga la ozena ó fetidéz de aliento.
USOi Este remedio no es de uso interne: para curar loa males leves ttei 

aparato respiratorio se coloca al acostarse, debajo de la almohada, un pa
ñuelo de bolsillo sobre el cual se hay» vertido una cucharada de hidrocar
buro. (No m a n c h a ,  y su olor es agradable: recuerda el que desprende los gran
des bosque de pinos cuando segregan savias y gomas.)

Manera d® obrar: E l remedio, al evaporarse, se mezcla naturalmente con 
si aire que se respira y con el cual pasa por la boca y naris hasta el último 
ramo bronquial. í  cuyos conductos desinfecta y modifica favorablemente á 
la salud. , , ,

Los resfriados simples a® ouran durmiendo; se ecuoata uno mal y se le
vanta curado. _ . .

Los niños principalmente, y las personas que no gustan de medicina®, pre
ferirán este novisim® cuanto sencillo procedimiento de curarse.

L®> viejos que pasan malas noches luchando con el catarro, la tos y el as
ma, hallarán mucho consuelo en este remedio, el cual les prestará ayuda 
para defenderse y conciliar ®1 sueño. , ,

Los tísicos qu® necesitan aire desinfectado, y 4 ser posible, saturado d« 
sustancias anticéptica®, hallarán en lo® hidrocarburos poderoso auxiliar de 
IB  curación. .

Loa hidrocarburos pueden usarlos todas las personas y edades, em que 
jamás, ni en ninguna circunstancia, pueda lograrse otra cp?a que be 

Son compatibles con todo tratamiento médico alopático, h 
doeiiaitrico, hjpodérmico ó expectante. _

Se vende á 2 pesetas frasco en la® prineipales boticas de España. En GRA- 
NADA, San Jerónimo, 18 y demás boticas.
^ ® s ^ m w w e é é e é M a M e e ie e S to e e # e e e # e 6 é « 6 e íta s ® e

; Queréis conservar vuestro cútis con 
la belleza y lozanía de los 15 afios? _ 

U*ad á diario la «Crema V irginal*  
que limpia y hermosea, haciendo desa
parecer las manchas, pecas, rojeces y 
arrugas, dando á la  cara, cuello, manos 
r brazos una suavidad y transparencia 
exquisita, comunicándoles una perfec- 
¡a belleza ó sea la  blancura del lirio y 
a frescura y fragancia de la rosa.

Precio del frasco, a-SO pesetas. 
Loa pedidos con le tra del giro Mfi- 

uoóse lkw  de Correos al único depo 
: i tario en España D. Manuel O rtega, 
San Francisco, 76, Alicante; el que por 
5 pesetas rem itirá el frasco perfecta
mente empaquetado y certificado 4 to 
dos los puntos de España.

La Union 1  El le i í i  Español.
Compañía de Seguros reunidos,

Domicilio social: M adrid, calle Olózaga 
núm. 1. (Paseo de Recoletos.) 

G A R A N T ÍA S .
Capital social efectivo. 12.000.000 pts 
Prim as y reservas . . . 44.028 645 »

Total . . . 56.028.645 »

88 AÑOS DE EX ISTEN C IA .
4  Seguros contra INCEND IO S. E sta 
grau Compañía nacional asegura contra 
los riesgos de incendio.

E l gran desarrollo de sus operaciones 
acredita la confianza que inspira a l pú 
blico, habiendo pagado por siniestros 
desde el año 1864, de su fundación, la 
suma de 64.650.087*42 pesetas.

Saguros sobre la  VIDA. En este ra
mo de seguros contra toda clase de com
binaciones y especialmente las Dótales, 
R entas de educación, R entas vitalicias 
y Capitales diferidos á primas más redu
cidas que cualquiera o tra Compañía.

Subdirector en esta provincia D. R a
fael de la Cruz Quesada, calle de S anta 
Teresa, núm . 1.

Eu la  misma casa están las oficinas 
de la Comisión del Banco H ipotecario 
de España y las de la Banque Trasat- 
lantique, de lo® cualea es tam bién apo
derado.

i
Descripción de sus monu 

mentos, sitios notables, ca 
lies, plazas y paseos, alre- 

¡ dedores, la Vega, etc.
U n  tomo encuadernado 

en tela
H

Se vende en la Adm inis
tración de EL D E F E N S O R  
DE G R A N A D A .

I c o s ,  8, principal.

m o T i c i i »
-rr---- rrrrrr^ry ■ ===== ««O #

:os, están ®n poeo tiempo la ímpoteu. 
ei» y 1»® pérdidas; lá» personas menti
da® por abnao® ó «dad hallarán verde- 
dar» re«tanr*cion difúriHzás; 4 peietu.

Venta ea Granada: San Jerónimo, \A 
* bom » y droguería».

t í p i s
y catarro* erúaa 
coi, por antignoí 
y rebeldee qu®®»

   tos sean, curaeiei
on lai eéiebrei Flídora® Antiiéptlial 
.*1 dootox Am4®t. Calman la toa, di» 
tiiuuyen la expectoración, quitan la fi» 

• ig q  y dan gaaai de comer. 10 peseta», 
Venta en Granada: San Jerónimo,]? 
hotiMi v Aro roería*

M le c i ie i  de caminíes
de alquiler.

C a U »  (¡Le lo *  FxoAlm w, a . 0 7 .
TELEFO N O  l i .

En dioho eatableoimiento hay toda 
clMe de carruajes para el «arricio pú* 
blico 7  para viaje®, y de parad* en 1* 
placeta de Im Pasiegas, .*■ r\

NERVIOS E l Antinarrlo- 
so Howard es «1
tóiiice más pode- 

roao del listema nervioso. No tiene ri
val para curar vértigos, mareos, insom*. 
nlo y pesadillas, tembiores, ansiedad, 
lenuaciones extrañas, frió, calor, dolor, 
irascibilidad, parálisis, falta de memo
ria, ds voluntad y de resolución. Obre 
r®costituvendo. 4 pesetas. En Granada, 
Ban Jerónimo, 13 y buenas boticas J 
droguerías.

de cria
primeriza, eos leche fresca, para casa 
los padres.—Darán razón ea Cijar, calle 
de la Iglesia, núm. 14.

G R A N D E S VIVEROS ■
de vides americanas

par« le repoblación de los viñedos 
jiítaxx*dos. :v

Goñzáléz Vera,
Afamado dentista, Plaza del Carinen» 

T5.*-Hora» de consulta, de líate 
i  doce do* á aüífi de la tedie.

ftnow  ̂
oía) se vendfen 1 
d® esta, qSe tan 
dado en el año

^variedades 
resultados han

. Pnclo ie 168 estaaalllas, rtí*. 3*61.
Para más detalles, dirigirse á *n en

cargado en dicho pueblo D. vietor Be
llo Laurel. 'M --

Carmen.
Eh buen sitio, eon dos casai y jardín se 

vende en 3000 duros, Renta 18 duros men 
anales.

En Puerta Real, Sr. Pericás, Informará.

E l Fluid*
vital, So- 
tas viril**
G lóbulo

impotencia
^ Glóbulo*

vitales v Perlas Ael Serralle (5, C, 26,40 
pesetas) constituyen el grupo de lo* 

id es tónico* y  rertauradores de la 
p i  -genital. Restablecen y asegu» 
la patencia. Corrigen I m  escapea 

?k s

M a a a y roguorlas.

EL DEFENSOSJE GRANADA.
OON RAPIDEZ, PERFECCIÓN Y 800R01ÍA

so hatten en esta casa prospectos, facturas, c ircu la res, 
membretes, estados, recibos talonarios, esquelas m o r 
tuorias y  de participación de enlaee, libros, periódicos, 
tarjetas de v is ita  y  de anuncio de establecim ientos y  
toda clase de im presiones.

Calle de Beyes Católicos, 8, principal.
Y T T T m r T f T Y T

m m  ? m im
di

Don Santos Peres,
Mesones, 21 al 25.—Gxaafida.

Especialidades farmacéutica® 
nales y extranjeras. Herboristería sad*
dica. Alcaloides. Aguas min®ral«¡), mr 
turales y extranjeras. Productos pas»
la fotografía  ̂ ciencias v arte*. DrcgM 
pera la6 fabricaciones ae j 
ces. Brochas. Surtido 
patinas. Cola, 
los

jabón. Basmá- 
nrtido completo de pnr- 
Gelatina par» clarificar 

vinos. Cemento vomano. Oolorea 
jreparjádos al óleo. Fabricación d« pin
eras de bodas elases* etc. etc.

18647440


